
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  
 
 

ORDENANZA Nº 5020 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 
 

Art. 1º)  MODIFICASE   el inciso c)  del Punto 8 ) del Art. 50º)  de la Ordenanza  Nº 4878, el que 

quedará redactado  de la siguiente manera: 

 “ por permiso  de roturas de pavimento y cordón  de vereda, etc……………$ 5,00” 

 

Art. 2º) AGREGASE el inciso f)  al Art. 59º) Contribución que incide  sobre ocupación  o 

utilización  del espacio del dominio público y lugares de uso público . 

 

 “Inciso f)  Por cada rotura  de pavimento para conexión  de cloacas y su posterior  

arreglo por parte del Municipio ……………………………………………..$ 45,00” 

 

Art.3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y      

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de San Francisco, a 

los  veintidós  días  del mes de noviembre  del año dos mil uno.- 


